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de Valores de una Bolsa, de acuerdo con lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo 2 de la Ley, se tendrá en 
cuenta lo siguiente: 

a. En la fecha de enajenación de la acción o valores 
representativos de acciones, el formador de mercado 
deberá estar autorizado por la Superintendencia de 
Mercado de Valores o la entidad que esta designe. 

b. Los responsables de la conducción de los 
mecanismos centralizados de negociación publicarán en 
su página web, en forma previa al inicio de la negociación 
de las acciones o valores representativos de acciones 
inscritos por primera vez en el Registro de Valores de una 
Bolsa, la lista de las acciones o valores representativos 
de acciones, según corresponda, que cuenten con un 
formador de mercado. Esta publicación contendrá el 
nombre del valor y el nombre de la sociedad agente de 
bolsa que actúa como formador de mercado. 

En caso la autorización a que se refiere el inciso 
a. del presente artículo sea suspendida, cancelada 
o revocada por la Superintendencia de Mercado de 
Valores o la entidad que esta designe, este cambio de 
situación del valor será publicado en la página web de 
los responsables de la conducción de los mecanismos 
centralizados de negociación, a partir del día que surtió 
efecto la suspensión, cancelación o revocación de la 
referida autorización. 

Los responsables de la conducción de los mecanismos 
centralizados de negociación publicarán en sus páginas 
web, el día de vencimiento de los 360 días calendario a 
que se refiere el segundo párrafo del artículo 2 de la Ley. 
A partir del día siguiente del vencimiento, la exoneración 
será aplicable en tanto se cumplan los requisitos previstos 
en los acápites (i) y (ii) del primer párrafo del artículo 2 de 
la Ley. 

Artículo 7.- Comunicación a las Instituciones de 
Compensación y Liquidación de Valores

Para efectos de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley, 
se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a. La comunicación será realizada de forma 
independiente por cada enajenación que se considere 
exonerada, no podrá rectificarse y se presentará 
únicamente haciendo uso de las plataformas electrónicas 
que habiliten las Instituciones de Compensación y 
Liquidación de Valores o quienes ejerzan funciones 
similares. 

La comunicación deberá ser presentada en forma 
previa a la liquidación en efectivo de la operación, y 
deberá contener como mínimo la siguiente información:

i. Identificación del contribuyente.
ii. Presencia bursátil expresada en porcentaje. 
iii. Transferencias realizadas durante los doce (12) 

meses anteriores a la enajenación, establecidas en el 
literal b.1. del inciso b. del numeral 1 del artículo 4 del 
presente Reglamento. 

b. Se entiende como tercero autorizado a las 
Sociedades Agentes de Bolsa y demás participantes 
de las Instituciones de Compensación y Liquidación de 
Valores.

c. Las Instituciones de Compensación y Liquidación de 
Valores u otras que ejerzan funciones similares deberán 
verificar al momento de la presentación de la comunicación 
si el contribuyente cumple con el requisito de presencia 
bursátil. De verificarse el incumplimiento de dicho requisito, 
las Instituciones de Compensación y Liquidación de Valores 
o quienes ejerzan funciones similares deberán efectuar la 
retención del Impuesto a la Renta que corresponda. 

Artículo 8.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Pagos a cuenta de los formadores de 
mercado

Para efectos de lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Final de la Ley, se entenderá 

por acciones a las acciones representativas del capital y/o 
a las acciones de inversión.

Segunda.- Vigencia
El presente Decreto Supremo entrará en vigencia a 

partir del 1 de enero de 2016.

DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

Única.- Modificación del inciso f) del artículo 3 del 
Reglamento de la Ley N° 30056 en lo referido al crédito 
por gastos de capacitación, gastos de investigación 
científica, tecnológica o de innovación tecnológica y 
pronto pago, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
234-2013-EF

Modifíquese el inciso f) del artículo 3 del Reglamento 
de la Ley Nº 30056 en lo referido al crédito por gastos 
de capacitación, gastos de investigación científica, 
tecnológica o de innovación tecnológica y pronto pago, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 234-2013-EF, de 
acuerdo a lo siguiente: 

“Artículo 3.- CRÉDITO POR GASTOS DE 
CAPACITACIÓN

(…)
f. Para efectos del inciso c) del numeral 23.2, se 

considera trabajador, a aquel que reúna las características 
señaladas en el inciso b) del artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 018-2007-TR, que establece disposiciones 
relativas al uso del documento denominado Planilla 
Electrónica o normas que las sustituyan.

(…)”.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de diciembre del año dos mil quince.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

Alonso Segura Vasi
Ministro de Economía y Finanzas

1326107-5

Medidas de austeridad, disciplina y calidad 
en el gasto público y de ingresos de personal 
a aplicarse durante el Año Fiscal 2016 para 
las empresas y entidades bajo el ámbito del 
Fondo Nacional de Financiamiento de la 
Actividad Empresarial del Estado - FONAFE

DECRETO SUPREMO
Nº 383-2015-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 
Que, el numeral 5 del artículo 2º del Texto Único 

Ordenado de la Ley Nº 28411 – Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 304-2012-EF, dispone que la 
regulación general referida a materias presupuestarias 
es de aplicación al Fondo Nacional de Financiamiento 
de la Actividad Empresarial del Estado, en adelante, 
FONAFE y a las empresas bajo su ámbito en el marco 
de la Ley Nº 27170, sólo y exclusivamente cuando así 
lo señale expresamente la citada Ley General; 

Que, como parte de la implementación y aplicación 
de la política presupuestaria del Estado, y en ejercicio 
del principio de Anualidad que rige tales materias, 
se aprobó la Ley N° 30372 - Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2016, la misma que 
por su naturaleza se encuentra regida por los alcances 
generales del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
28411;

Que, de acuerdo al literal a) de la Primera Disposición 
Complementaria Transitoria de la Ley N° 30372 - Ley 
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de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2016, deberá aprobarse en un plazo que no exceda el 
31 de diciembre de 2015, mediante Decreto Supremo las 
medidas de austeridad, disciplina y calidad en el gasto 
publico y de ingresos del personal a aplicarse a partir del 
01 de enero de 2016, para las empresas y entidades bajo 
el ámbito de FONAFE; 

Que, según lo dispuesto en la Ley Nº 27170, FONAFE 
se encarga de normar y dirigir la actividad empresarial del 
Estado, para lo cual emite directivas regulando diversos 
aspectos relacionados con la ejecución presupuestal de 
las empresas bajo su ámbito;

Que, la Quincuagésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 29626, con el objeto 
de fortalecer la gestión en la prestación de los servicios 
que brinda el Seguro Social de Salud, en adelante, 
ESSALUD, incorporó a dicha entidad bajo el ámbito del 
FONAFE, quedando sujeto a las normas de gestión, 
directivas y procedimientos emitidos por éste;

Que, es preciso que las medidas de austeridad 
contempladas en este dispositivo sean desagregadas 
según se trate del FONAFE y de ESSALUD;

Que, esta diferenciación obedece a la distinta 
naturaleza que poseen ambas entidades, pues, la 
primera (FONAFE) tiene una naturaleza de índole 
empresarial mientras que la segunda (ESSALUD), 
está orientada a dar cobertura a los asegurados y 
sus derechohabientes, a través del otorgamiento de 
prestaciones de prevención, promoción, recuperación, 
rehabilitación, prestaciones económicas, y prestaciones 
sociales que corresponden al régimen contributivo de la 
Seguridad Social en Salud;

De conformidad con lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 
30372 - Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2016, el numeral 3 del artículo 11° de la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y el 
numeral 8 del artículo 118º de la Constitución Política 
del Perú;

DECRETA: 

Artículo 1º.- Disposiciones de austeridad, 
disciplina y calidad en el gasto público aplicables a 
las empresas bajo el ámbito de FONAFE

1.1 Son aplicables a las empresas bajo el ámbito de 
FONAFE, las medidas de austeridad, disciplina y calidad 
en el gasto público y de ingresos del personal, previstas 
en la Directiva de Gestión de FONAFE aprobada por 
Acuerdo de Directorio N°  001-2013/006–FONAFE o 
norma que la sustituya o modifique. 

1.2 Las medidas señaladas en el numeral 1.1 
precedente forman parte del presente Decreto Supremo de 
conformidad con la Primera Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley N° 30372 - Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2016, salvo en lo que 
respecta a la medida establecida en el artículo 2° del 
presente dispositivo. 

Artículo 2º.- Disposiciones en materia de ingreso 
del personal aplicables a las empresas bajo el ámbito 
de FONAFE

Suspéndase la contratación de nuevo personal 
en las empresas bajo el ámbito del Fondo Nacional de 
Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado – 
FONAFE. Dicha suspensión no incluye:

a) Las contrataciones para el reemplazo por cese, 
promoción de personal o suplencia temporal del trabajador, 
siempre y cuando se cuente con plaza presupuestada y 
vacante. 

b) Las contrataciones requeridas para atender nuevas 
funciones o incrementos de actividad o del nivel de 
producción o de las necesidades del mercado.

c) Las contrataciones que se efectúen para atender 
obras determinadas o servicios específicos de duración 
determinada.
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En los supuestos previstos en los literales b) y c), los 
contratos deberán consignar detalladamente, las nuevas 
funciones o incrementos de actividad o del nivel de 
producción o de la necesidad del mercado o el servicio 
determinado u obra específica a prestarse, así como 
observar los plazos previstos en las normas sobre la 
materia.

Para la aplicación de los literales precedentes, las 
empresas presentarán sus solicitudes al Directorio de 
FONAFE, debidamente aprobadas por sus directorios y 
acompañadas por el sustento técnico y presupuestario 
correspondiente. La aprobación de las solicitudes podrá 
condicionarse al cumplimiento de las metas de gestión 
por parte de las empresas.

Artículo 3º.- Disposiciones de austeridad, 
disciplina y calidad en el gasto público aplicables a 
ESSALUD

3.1 En materia de austeridad, disciplina y calidad 
en el gasto público será de aplicación a ESSALUD, en 
calidad de lineamientos mínimos, la Directiva de Gestión 
de FONAFE aprobada por Acuerdo de Directorio N° 001-
2013/006–FONAFE o norma que la sustituya o modifique. 

3.2 Las medidas señaladas en el numeral 3.1 
precedente forman parte del presente Decreto Supremo de 
conformidad con la Primera Disposición Complementaria 
Transitoria la Ley N° 30372 - Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2016, salvo en lo que 
respecta a la medida establecida en el artículo 4° del 
presente dispositivo. 

Artículo 4º.- Disposiciones en materia de ingreso 
del personal aplicables a ESSALUD

Suspéndase la contratación de nuevo personal en 
ESSALUD. Dicha suspensión no incluye:

a) Las contrataciones para el reemplazo por cese, 
promoción de personal, o para la suplencia temporal 
del trabajador, siempre y cuando se cuente con plaza 
presupuestada y vacante. 

b) Las contrataciones requeridas para atender nuevas 
funciones o incrementos de actividad o del nivel de 
producción o por necesidades del mercado.

c) Las contrataciones que se efectúen para atender 
obras determinadas o servicios específicos de duración 
determinada.

En los supuestos previstos en los literales b) y c), los 
contratos deberán consignar y/o sustentar detalladamente, 
el inicio o incremento de la actividad o de la necesidad 
del mercado o el servicio específico u obra determinada a 
prestarse, así como observar los plazos previstos en las 
normas sobre la materia.

ESSALUD se encuentra autorizado para contratar 
personal a través del Contrato Administrativo de Servicios 
– CAS.

El Consejo Directivo de ESSALUD o el órgano a quien 
este delegue tal facultad, de ser el caso, autorizará las 
contrataciones antes mencionadas, con los sustentos 
correspondientes, bajo responsabilidad.

En el caso de la contratación de personal gerencial 
y de cargos equivalentes, ESSALUD deberá realizar los 
procesos de selección y contratación de personal en base 
a su normativa interna, debiendo considerar mecanismos 
que garanticen la elección de un candidato que cumpla 
los requisitos del puesto. 

En materia de negociación o arbitraje laboral, serán 
de aplicación a ESSALUD las siguientes disposiciones:

1. En el procedimiento de negociación colectiva, 
ESSALUD tiene la obligación de negociar de buena 
fe, más no de llegar a un acuerdo. La entidad podrá 
someter el desacuerdo a arbitraje, siempre que se cumpla 
con el procedimiento determinado en las presentes 
disposiciones. La negociación de buena fe supone la 
celebración de negociaciones verdaderas y constructivas, 
la asistencia a las reuniones de negociación, no retrasar 
injustificadamente la negociación, y que ambas partes 
expongan sus posiciones de manera abierta.

2. El Consejo Directivo o Gerencia General de 
ESSALUD deberá nombrar mediante el documento 

correspondiente a los trabajadores o funcionarios 
que serán integrantes de la Comisión Negociadora 
representante de la entidad (Comisión Negociadora). 

Para el nombramiento de los Integrantes de dicha 
Comisión, se deberá tomar en consideración las 
siguientes pautas:

• Que los integrantes tengan conocimiento de la 
regulación de negociación colectiva aplicable a la entidad.

• Que los integrantes cuenten con capacitación o 
experiencia en negociación y conciliación.

• Que los integrantes cuenten con información sobre 
las normas y los procesos vinculados al presupuesto de la 
entidad aprobado por FONAFE.

• Que los integrantes representen los intereses de la 
entidad y no los propios o de terceros. La entidad puede 
nombrar, como parte de la Comisión Negociadora, a un 
(1) negociador calificado, siempre que se le otorguen 
poderes suficientes para negociar en representación de 
la entidad.

• La entidad indicará en el documento al que se refiere 
el primer párrafo, los parámetros y la estrategia general 
de negociación, los que deben observar estrictamente 
el marco legal vigente. La Comisión Negociadora 
representa los intereses de la entidad y deberá guardar 
confidencialidad bajo responsabilidad, respecto de los 
referidos parámetros, estrategias generales y toda aquella 
información derivada de la negociación.

3. Previamente a la celebración del Convenio 
Colectivo, la Comisión Negociadora deberá emitir un 
informe a la Gerencia General de la entidad, conteniendo 
la valorización de las propuestas formuladas por la 
representación sindical. A partir de dicho informe, la 
comisión negociadora debe emitir una propuesta final de 
negociación, la que debe ser aprobada por el Consejo 
Directivo de la entidad para su planteamiento a la 
representación sindical.

4. Durante la negociación, la Comisión Negociadora 
agotará todos sus esfuerzos por convencer a la 
representación sindical de la posición de la entidad y 
llegar a un acuerdo directo, y de ser necesario recurrir a la 
mediación y a la conciliación para hacerlo.

5. La entidad no se encuentra obligada a someter 
el desacuerdo a arbitraje. Para someter el desacuerdo 
a arbitraje, la Comisión Negociadora deberá emitir un 
informe a la Presidencia Ejecutiva justificando la razón 
de dicho sometimiento y presentando una propuesta 
final a ser presentada en el arbitraje, previo análisis 
del resultado que en dicho proceso se podría obtener, 
evaluando el riesgo de que los trabajadores se declaren 
en huelga. El sometimiento a arbitraje y la propuesta 
final deberán ser aprobados por el Consejo Directivo 
de la entidad.

6. Concluida la negociación colectiva, cualquiera 
fuera el resultado, la Comisión Negociadora deberá 
sustentar y justificar a través de un informe escrito 
el cumplimiento de los parámetros y de la estrategia 
general de negociación definidos por la entidad, así 
como del marco legal vigente. Dicho informe deberá ser 
presentado a la autoridad de la entidad que los designó, 
quien a su vez deberá remitir una copia a FONAFE, para 
su conocimiento.

7. Durante el procedimiento de negociación colectiva, 
que incluye eventualmente el arbitraje, deberán 
respetarse todas las normas legales y demás directivas o 
disposiciones vigentes.

8. El incumplimiento por parte de los integrantes de 
la Comisión Negociadora que tengan vínculo laboral 
con la entidad de las disposiciones aprobadas por 
la presente norma, o de actuar fuera del marco de 
los poderes otorgados, de manera negligente o de 
mala fe, deberá ser drásticamente sancionado por la 
entidad. Atendiendo a la gravedad de la falta en el caso 
en concreto, la entidad podrá imponer sanciones de 
amonestación, suspensión o despido, de concurrir en 
este último caso una falta grave regulada por el Texto 
Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de 
Productividad y Competitividad Laboral. Lo contenido 
en las presentes disposiciones, deberán contemplarse 
en el documento por el que se designe a la Comisión 
Negociadora.
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9. FONAFE en ninguna circunstancia intervendrá 
o participará en las negociaciones colectivas que la 
entidad bajo su ámbito mantiene con sus respectivos 
sindicatos. Sin perjuicio de lo señalado, FONAFE podrá 
emitir recomendaciones derivadas de las experiencias de 
negociaciones colectivas previas o en curso en cualquiera 
de la entidad.

10. El Gerente General, bajo responsabilidad, 
deberá evaluar el informe elaborado por la Comisión 
Negociadora con los resultados de la negociación 
colectiva al que se refiere el numeral 6, determinando 
el cumplimiento o no de los parámetros y estrategia 
general de negociación definidos por la entidad, 
así como del marco legal vigente. El resultado de 
dicha evaluación, así como las medidas adoptadas 
en cumplimiento de las presentes disposiciones, 
deberá ser puesto en conocimiento tanto del Consejo 
Directivo de la entidad como del FONAFE, dentro de 
los quince (15) días siguientes de culminada la referida 
negociación colectiva.

Artículo 5°.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de diciembre del año dos mil quince.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

Alonso Segura Vasi
Ministro de Economía y Finanzas

1326107-6

INTERIOR

Aprueban Manual de Juntas Vecinales de 
Seguridad Ciudadana promovidas por la 
Policía Nacional del Perú

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0880-2015-IN

Lima, 18 de Diciembre de 2015

VISTOS, el Oficio N° 001861-2015/IN/DGSC, de la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana y el Informe 
N° 001688-2015/IN/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, por Ley N° 27933, modificada por las Leyes N°s. 
28863, 29701, 30055 y el Decreto Legislativo N° 1135, 
se creó el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana 
- SINASEC, como el sistema funcional encargado 
de asegurar el cumplimiento de las políticas públicas 
que orientan la intervención del Estado en materia de 
seguridad ciudadana, destinado a garantizar la seguridad, 
la paz, la tranquilidad, el cumplimiento y respeto de las 
garantías individuales y sociales a nivel nacional para 
lograr una situación de paz social y la protección del libre 
ejercicio de los derechos y libertades;

Que, el artículo 5° del Decreto Legislativo N° 
1135, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, establece que el Ministerio del Interior 
es el ente rector del SINASEC; de igual manera, 
conforme al numeral 13) de su artículo 6° el Ministerio 
del Interior tiene por función, entre otras, ejercer la 
rectoría del SINASEC articulando y coordinando la 
política nacional en esta materia con otras entidades 
de los tres niveles de gobierno;

Que, el artículo 9° del Reglamento de la Ley N° 
27933, aprobado mediante Decreto Supremo N° 011-
2014-IN, señala que el Ministerio del Interior es el ente 
rector del SINASEC, constituyendo la autoridad técnico 
normativa de alcance nacional encargada de dictar 

normas, establecer los procedimientos relacionados con 
la implementación de las políticas nacionales y coordinar 
su operación técnica, así como las formas de articulación 
entre las diversas entidades involucradas y asumiendo 
responsabilidad de su correcto funcionamiento;

Que, el artículo 35° del Reglamento mencionado 
señala que la Dirección General de Seguridad Ciudadana 
del Ministerio del Interior mantiene relación técnica y 
funcional con los órganos de ejecución del Sistema 
Nacional de Seguridad Nacional en el ámbito nacional, 
regional y local, sin afectar la relación jerárquica o 
administrativa que estos tienen al interior de las entidades 
a las cuales pertenecen, con la finalidad de asegurar 
el cumplimiento de las políticas públicas en materia de 
seguridad ciudadana; para tal fin, el Ministerio del Interior 
expide normas de obligatorio cumplimiento, así como 
recomendaciones dirigidas a los órganos de ejecución en 
los distintos niveles de gobierno;

Que, asimismo, conforme al literal b) del artículo 3° 
del Reglamento de la Ley N° 27933, las Juntas Vecinales 
de Seguridad Ciudadana son organizaciones sociales de 
base, integradas por agrupaciones de vecinos, que son 
promovidas y organizadas por la Policía Nacional del Perú, 
tienen por misión apoyar a las Oficinas de Participación 
Ciudadana (OPC) de las Comisarías en las actividades 
de coordinación, prevención y proyección social, así como 
brindar información que contribuya a mejorar la seguridad 
ciudadana mediante el trabajo voluntario y solidario, no 
remunerado, participativo y de servicio a la comunidad; 

Que, de acuerdo al literal a) del artículo 37° del 
Reglamento de la Ley N° 27933, las entidades que 
conforman el SINASEC deben promover la activa 
participación de la población en acciones de prevención 
de la violencia y de los delitos, faltas y contravenciones, 
para lo cual deben promover, entre otros, la organización, 
capacitación, equipamiento y asistencia legal y médica a 
las juntas vecinales de seguridad ciudadana, procurando 
la integración de las acciones que realizan la Policía 
Nacional del Perú, los Gobiernos Regionales y las 
Municipalidades; 

Que, la Sexta Disposición Complementaria Transitoria 
del Decreto Supremo N° 011-2014-IN, establece que la 
Dirección Ejecutiva de Seguridad Ciudadana de la Policía 
Nacional del Perú, en coordinación con la Dirección 
General de Seguridad Ciudadana del Ministerio del Interior, 
elaborará el Manual de Organización y Funcionamiento 
de las Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana, el cual 
será aprobado mediante Resolución del Titular del Sector 
Interior;

Que, conforme al artículo 44° del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Decreto Supremo N° 010-2013-IN, la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana es el 
órgano con autoridad técnica normativa a nivel nacional 
encargado de programar, dirigir, coordinar, controlar y 
evaluar la formulación, ejecución y supervisión de políticas 
públicas en materia de seguridad ciudadana. Asimismo, 
se encarga de evaluar el cumplimiento de las políticas y 
planes nacionales por las entidades competentes en los 
tres niveles de gobierno, contribuyendo a asegurar el 
orden interno, la convivencia pacífica, la prevención de 
delitos y faltas, en coordinación con la Policía Nacional 
del Perú y la sociedad civil organizada; ejerciendo la 
Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad 
Ciudadana - CONASEC;

Estando a lo propuesto por la Dirección Ejecutiva 
de Seguridad Ciudadana de la Policía Nacional del 
Perú y la Dirección General de Seguridad Ciudadana 
del Ministerio del Interior, y a las opiniones favorables 
de la Dirección General de Planificación y Presupuesto 
y de la Oficina General de Asesoría Jurídica, resulta 
conveniente aprobar el “Manual de Juntas Vecinales 
de Seguridad Ciudadana promovidas por la Policía 
Nacional del Perú”;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
N° 1135, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior; la Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional 
de Seguridad Ciudadana, y su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 011-2014-IN; y el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Decreto Supremo N° 010-2013-IN; 


